
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto,
para lo que en derecho corresponda.  Sírvase proveer.  Bogotá D.C.,  13 de junio de
2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

           RADICACIÓN:        110014003085-2021-00047-00

Bogotá D.C., vientres (23) de junio de dos mil veintidos (2022)
Auto notificado en estado No. 012 del veinticuatro (24) de junio de dos mil

veintidós (2022)

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por
el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

D I S P O N E:

PRIMERO:  IMPARTIR aprobación  a  la  liquidación  de  costas,  de  acuerdo  a  lo
enunciado en la parte motiva de este auto.

N O T I F I Q U E S E,

D.V.M

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a319d36ed15740be438660ca3bd4b2154c52e687a36ab1a145dd3a3502b1c1d3
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto,
para lo que en derecho corresponda.  Sírvase proveer.  Bogotá D.C.,  13 de junio de
2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

           RADICACIÓN:        110014003085-2021-00063-00

Bogotá D.C., vientres (23) de junio de dos mil veintidos (2022)
Auto notificado en estado No. 012 del veinticuatro (24) de junio de dos mil

veintidós (2022)

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por
el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

D I S P O N E:

PRIMERO:  IMPARTIR aprobación  a  la  liquidación  de  costas,  de  acuerdo  a  lo
enunciado en la parte motiva de este auto.

N O T I F I Q U E S E,

E.M.I

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto,
para lo que en derecho corresponda.  Sírvase proveer.  Bogotá D.C.,  13 de junio de
2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

           RADICACIÓN:        110014003085-2021-00071-00

Bogotá D.C., vientres (23) de junio de dos mil veintidos (2022)
Auto notificado en estado No. 012 del veinticuatro (24) de junio de dos mil

veintidós (2022)

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por
el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

D I S P O N E:

PRIMERO:  IMPARTIR aprobación  a  la  liquidación  de  costas,  de  acuerdo  a  lo
enunciado en la parte motiva de este auto.

N O T I F I Q U E S E,

D.V.M

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto,
para lo que en derecho corresponda.  Sírvase proveer.  Bogotá D.C.,  13 de junio de
2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

           RADICACIÓN:        110014003085-2021-00074-00

Bogotá D.C., vientres (23) de junio de dos mil veintidos (2022)
Auto notificado en estado No. 012 del veinticuatro (24) de junio de dos mil

veintidós (2022)

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por
el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

D I S P O N E:

PRIMERO:  IMPARTIR aprobación  a  la  liquidación  de  costas,  de  acuerdo  a  lo
enunciado en la parte motiva de este auto.

N O T I F I Q U E S E,

E.M.I

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 15 de junio de 2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00087-00

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 12 del veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

Mediante  memorial  allegado  el  pasado  24  de  marzo,  el  apoderado  de  la  parte
demandada, solicita la terminación del proceso por pago de la suma pactada en la
conciliación  celebrada el  01  de febrero  de 2022,  allegando el  respectivo  soporte  de
pago.

Atendiendo la solicitud, la misma se glosará y se pondrá en conocimiento de peticionante
lo dispuesto en la precitada audiencia en su parte resolutiva – ordinal “SEGUNDO” donde
se dio por terminado el proceso de la referencia. 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

R E S U E L V E:

CUESTIÓN  ÚNICA: GLOSAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  del  apoderado  de  la  parte
demandada lo señalado en la parte motiva de este auto.

N O T I F I Q U E S E,

j.v.h

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 422597efdf81d7e1c758f2282cf2fde0c2201252daa30b7070b2179d555e844c

Documento generado en 23/06/2022 09:26:09 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto,
para lo que en derecho corresponda.  Sírvase proveer.  Bogotá D.C.,  13 de junio de
2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

           RADICACIÓN:        110014003085-2021-00101-00

Bogotá D.C., vientres (23) de junio de dos mil veintidos (2022)
Auto notificado en estado No. 012 del veinticuatro (24) de junio de dos mil

veintidós (2022)

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por
el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

D I S P O N E:

PRIMERO:  IMPARTIR aprobación  a  la  liquidación  de  costas,  de  acuerdo  a  lo
enunciado en la parte motiva de este auto.

N O T I F I Q U E S E,

D.V.M

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7a16d11ac9f225cc4a2765cfd020a0ac3052cd45f4946230dd07216513a3ccc2

Documento generado en 22/06/2022 10:19:53 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto,
para lo que en derecho corresponda.  Sírvase proveer.  Bogotá D.C.,  13 de junio de
2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

           RADICACIÓN:        110014003085-2021-00106-00

Bogotá D.C., vientres (23) de junio de dos mil veintidos (2022)
Auto notificado en estado No. 012 del veinticuatro (24) de junio de dos mil

veintidós (2022)

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por
el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

D I S P O N E:

PRIMERO:  IMPARTIR aprobación  a  la  liquidación  de  costas,  de  acuerdo  a  lo
enunciado en la parte motiva de este auto.

N O T I F I Q U E S E,

E.M.I

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5991e697341da5537ace05b87367d3f48031d5447ae57875e36d417a3508560b

Documento generado en 22/06/2022 10:19:53 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto,
para lo que en derecho corresponda.  Sírvase proveer.  Bogotá D.C.,  13 de junio de
2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

           RADICACIÓN:        110014003085-2021-00163-00

Bogotá D.C., vientres (23) de junio de dos mil veintidos (2022)
Auto notificado en estado No. 012 del veinticuatro (24) de junio de dos mil

veintidós (2022)

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por
el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

D I S P O N E:

PRIMERO:  IMPARTIR aprobación  a  la  liquidación  de  costas,  de  acuerdo  a  lo
enunciado en la parte motiva de este auto.

N O T I F I Q U E S E,

D.V.M

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4ca7bcf122f439bcc7db48d994720002254c54add88bd258ade3cd83281d6e18

Documento generado en 22/06/2022 10:19:53 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto,
para lo que en derecho corresponda.  Sírvase proveer.  Bogotá D.C.,  13 de junio de
2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

           RADICACIÓN:        110014003085-2021-00171-00

Bogotá D.C., vientres (23) de junio de dos mil veintidos (2022)
Auto notificado en estado No. 012 del veinticuatro (24) de junio de dos mil

veintidós (2022)

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por
el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

D I S P O N E:

PRIMERO:  IMPARTIR aprobación  a  la  liquidación  de  costas,  de  acuerdo  a  lo
enunciado en la parte motiva de este auto.

N O T I F I Q U E S E,

D.V-M

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f6032413239a96617788d6c7b1a46b54acac92bca9633c574c5fd74aed1508f8

Documento generado en 22/06/2022 10:19:54 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto,
para lo que en derecho corresponda.  Sírvase proveer.  Bogotá D.C.,  13 de junio de
2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

           RADICACIÓN:        110014003085-2021-00186-00

Bogotá D.C., vientres (23) de junio de dos mil veintidos (2022)
Auto notificado en estado No. 012 del veinticuatro (24) de junio de dos mil

veintidós (2022)

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por
el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

D I S P O N E:

PRIMERO:  IMPARTIR aprobación  a  la  liquidación  de  costas,  de  acuerdo  a  lo
enunciado en la parte motiva de este auto.

N O T I F I Q U E S E,

D.V.M

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d525f2b40f5546c7de87e17e87b4ace754da7386fe4828cedcebdd88c5903432
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto,
para lo que en derecho corresponda.  Sírvase proveer.  Bogotá D.C.,  13 de junio de
2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

           RADICACIÓN:        110014003085-2021-00193-00

Bogotá D.C., vientres (23) de junio de dos mil veintidos (2022)
Auto notificado en estado No. 012 del veinticuatro (24) de junio de dos mil

veintidós (2022)

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por
el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

D I S P O N E:

PRIMERO:  IMPARTIR aprobación  a  la  liquidación  de  costas,  de  acuerdo  a  lo
enunciado en la parte motiva de este auto.

N O T I F I Q U E S E,

D.V.M

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto,
para lo que en derecho corresponda.  Sírvase proveer.  Bogotá D.C.,  13 de junio de
2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

           RADICACIÓN:        110014003085-2021-00202-00

Bogotá D.C., vientres (23) de junio de dos mil veintidos (2022)
Auto notificado en estado No. 012 del veinticuatro (24) de junio de dos mil

veintidós (2022)

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por
el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

D I S P O N E:

PRIMERO:  IMPARTIR aprobación  a  la  liquidación  de  costas,  de  acuerdo  a  lo
enunciado en la parte motiva de este auto.

N O T I F I Q U E S E,

D.V.M

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto,
para lo que en derecho corresponda.  Sírvase proveer.  Bogotá D.C.,  13 de junio de
2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

           RADICACIÓN:        110014003085-2021-00206-00

Bogotá D.C., vientres (23) de junio de dos mil veintidos (2022)
Auto notificado en estado No. 012 del veinticuatro (24) de junio de dos mil

veintidós (2022)

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por
el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

D I S P O N E:

PRIMERO:  IMPARTIR aprobación  a  la  liquidación  de  costas,  de  acuerdo  a  lo
enunciado en la parte motiva de este auto.

N O T I F I Q U E S E,

D.V.M

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto,
para lo que en derecho corresponda.  Sírvase proveer.  Bogotá D.C.,  13 de junio de
2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

           RADICACIÓN:        110014003085-2021-00230-00

Bogotá D.C., vientres (23) de junio de dos mil veintidos (2022)
Auto notificado en estado No. 012 del veinticuatro (24) de junio de dos mil

veintidós (2022)

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por
el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

D I S P O N E:

PRIMERO:  IMPARTIR aprobación  a  la  liquidación  de  costas,  de  acuerdo  a  lo
enunciado en la parte motiva de este auto.

N O T I F I Q U E S E,

D.V.M

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto,
para lo que en derecho corresponda.  Sírvase proveer.  Bogotá D.C.,  13 de junio de
2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

           RADICACIÓN:        110014003085-2021-00267-00

Bogotá D.C., vientres (23) de junio de dos mil veintidos (2022)
Auto notificado en estado No. 012 del veinticuatro (24) de junio de dos mil

veintidós (2022)

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por
el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

D I S P O N E:

PRIMERO:  IMPARTIR aprobación  a  la  liquidación  de  costas,  de  acuerdo  a  lo
enunciado en la parte motiva de este auto.

N O T I F I Q U E S E,

D.V.M

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto,
para lo que en derecho corresponda.  Sírvase proveer.  Bogotá D.C.,  13 de junio de
2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

           RADICACIÓN:        110014003085-2021-00294-00

Bogotá D.C., vientres (23) de junio de dos mil veintidos (2022)
Auto notificado en estado No. 012 del veinticuatro (24) de junio de dos mil

veintidós (2022)

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por
el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

D I S P O N E:

PRIMERO:  IMPARTIR aprobación  a  la  liquidación  de  costas,  de  acuerdo  a  lo
enunciado en la parte motiva de este auto.

N O T I F I Q U E S E,

D.V.M

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto,
para lo que en derecho corresponda.  Sírvase proveer.  Bogotá D.C.,  15 de junio de
2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

           RADICACIÓN:        110014003085-2021-00331-00

Bogotá D.C., vientres (23) de junio de dos mil veintidos (2022)
Auto notificado en estado No. 012 del veinticuatro (24) de junio de dos mil

veintidós (2022)

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por
el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

D I S P O N E:

PRIMERO:  IMPARTIR aprobación  a  la  liquidación  de  costas,  de  acuerdo  a  lo
enunciado en la parte motiva de este auto.

N O T I F I Q U E S E,

D.V.M

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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